
Kunie ISO. Jueves î2 de Diciembre de í8a1» 38 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
I .as loycfli y las disposiciones del Cobler- 

lo son oblieatorias para la capital de pro
vincia desde que sc publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de IBS’S.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

5e publica iodos los dias tícepto los Dominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «Boletines oflelaless^se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS . WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D? Ilaria Ciistins (q. D. g.) 
continúen en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
$, A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA, RR. las 
Infantas D.* Alaria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Nada tan grato para los Go

biernos que inspiran sus actos en 
las conveniencias del país que pres
tar la más decidida cooperación á 
toda ¡dea que tienda al desarrollo 
y progreso de sus intereses mate
riales y al buen nombre de la Na
ción. y como son innegables las 
ventajas que para esta entraña la 
anunciada Exposición nacional de 
Minería, Artes metalúrgi''as. Ce
rámica y Cristalería, que habrá 
de celebrarse en la capital de Es
paña desde 15 de Mayo á 15 de Ju
nio del año próximo;

De órden de S. M, el Rey 
(Q. D. G.) encargo á V. S. que, con 
arreglo á las instrucciones que á 
continuación se insertan, proceda 
desde luego á la constitución de la 
Junta que en las mismas se deter
mina, con el fin de que, llevando el 
estímulo á las clases productoras 
relacionadas con el certámen do 
que se trata, respondan decididas 
á Un pensamiento que tanto puede 
enaltecemos, contribuyendo al ¡ ar 
ál fomento de la pública riqueza.

Lo que de Real órden digo á

V. S. para su conocimiento y efec- 
. tos consiguientes. ' 
| Dios guarde á V. S, muchos 
’años. i 
i Madrid 13 de Diciembre de 

1881.—Albareda. í 
| Sr. Gobernador de la provin- 
' cía de... 1

í Pormenores de la Exposición. !

1 En este certámen deberán fi- 
' gurar los minerales, productos, 
- máquinas, instrumentos, aparatos, 
( herramientss y documentos que se 
1 citan á continuación: , 
t Minería.

Todos los minerales que en es- 
t lado natural tienen aplicación á 
* las artes y á la industria, como las

<piedras de construcción,> los que 
se emplean en la <escnltura» y 
<decorac¡on,> en la .cerámica,> 
en los .tintes* y <pictura,> y los 

j que en agricultura se aprovechan 
con el nombre de abonos minera
les; es decir, tas <fosforit&8,> el 
<guáno mineralizado» ó «fósil, 
margas, calizas, yesos,» etc. etc., 
con los que se destinan á artefac
tos refractarios al calor, como la 
amagnesita,» el «amianto, kaolin» 
y otros.

j Las piedras que sufren una des- 
' composición ántes de aplicarías á 

las artes y á la industria, y entre 
las que se cuentan las «calizas, 
piedra de yeso, alunitas» etc., y 
las que sirven para la fabricación 
del «vidrio» y de loa «productos 

* químicos,» como el «cuarzo,» la 
; «cieta,» ciertas «piritas» y algu- , 
' nos «óxidos de hierro,» el «azufre, 
. manganesa» y otros deben ocupar . 
í un lugar preferente en la Expo- j 

sicion. -
i En sección separada se agru- i 

parán los minerales que general- í 
mente forman el objeto especial de 

la minería, como son los metalífe
ros, desde los que producen el «só- 
dio> y el «hierro» hasta el «plati
no» y el «oro;» las sales en estado 
sólido y en disolución; las «aguas 
minerales;» los «combustibles fó
siles;» las «piedras preciosas;» las 
«plantas» de cuyas cenizas se ex
traen cuerpos tan importantes co
mo la «barrilla,» el «yodo» y el 
bromo,» y todos aquellos minera
les que se explotan como los meta
líferos, por hallarse en análoga 
posición geológica, y que se utili
zan, ya para fundentes, como el 
«espato flúor,» ya en la pintura, 
como los «ocres» y la «barita,» ó 
ya para adulterar productos de 
valor y gran consumo con el fin de 
abaratar su precio como la «estea
tita» ó «jaboncillo» etc.

Es interesantísimo además que 
figuren en la Exposición minera
les de todas especies, por raros que 
sean, y aunque parezcan de escaso 
valor por sus aplicaciones: prime
ro, porque el estudio de estos mi
nerales es im portante para la cien
cia y la cultura de la Nación; y se
gundo, porque el ingenio humano, 
incitado por las necesidades de la 
sociedad, cada dia más apremian
tes, convierte con frecuencia mi
nerales y rocas de escasísimo inte
rés, al parecer, en materias pri
meras de lucrativas industrias. El 
sódio, el aluminio, el níquel, el 
manganeso, el vanadio, el fósforo 
y algunos otros cuerpos simples 
se encuentran en minerales que 
en el espacio de 40 años han pa
sado de la categoría de rarezas 
científicas al rango de los minera
les más productivos, y otro tanto 
puede ocurrir en igual ó menor 
periodo de tiempo con alguno de 
los que hoy ee consideran como cu
riosidades puramente científicas,

Con separación tambien se ex
pondrán las «rocas» y los fósiles 
de las formaciones geológicas que 
aparecen en la superficie del suelo 
español. El estudio de estos pro
ductos naturales, con las cartas y 
secciones geológicas á la vista, su
ministrará nociones y datos del 
mayor interés para la ciencia, la 
agricaltura y las demás indna- 
trias.

En la Exposición de minería 
deben aparecer las «máquinas,» 
los «artefactos» y las «herramien
tas» destinadas á la perforación, 
a! desagüe, á la extracción, tras
porte de materiales y obreros; 
alumbrado y ventilación de las mi- 
nae; los materiales empleodos en 
la «fortificación» de las labores 
con «modelos» de excavaciones, 
portadas, arcos, revestimientos 
etc.; los trajes usados por los mi
neros, los aparatos de salvamento 
contra la asfixia y las inundacio
nes; los destinados á la molienda, 
lavados y separación de tos mine
rales, con los instrumentos que 
usan los Ingenieros para el levan
tamiento de planos, nivelaciones y 
dirección de tos trabajos subter
ráneos.

Los documentos de la sección 
de minería sop:

Las cartas y secciones geológi
cas, descripción de terrenos y de 
sus fósiles im presas y manuscritas*

1.08 planos y secciones de las 
minas, diseños de las máquinas, 
aparatos y herramientas con noti
cias de la historia, desarrollo y pro
ducción de sus labores, descripción 
de los criaderos, estudios referen
tes á los yací míen tos y com posición 
de loa minerales y la mayor canti
dad posible de datos estadísticos de 
los años que haya durado la ex
plotación»
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Pór fin, 86 rôCiûmiftuUa la rcml- ; 
sion, puesto que ocuparían lugar 
preferente, de los aparatos y her- 
ramienías de la antigüedad que 
suelen hallarse en España con cier
ta frecuencia en tas provincias del 
Mediodía y Levante. Con tan pre
ciosos objetos podrá fórmarse una 
sección <arqueológica»,; que cierre ' 
el cnadro de la rainerfa y contribn- ' 
ya poderosamente á aumentar el 
brillo y el interés de la Exposición.

Artes metalúrgicos.
Las «menas» ó minerales que 

contienen loa metales y otros cuer
pos inorgánicos que la industria 
ntiliza di recta raen te, tales como 
los minerales de «hierro» crudos 
y caldnadoE; las «calaminas» y 
«blendas» en los mismos estados; 
las «galenae* y «carbonatoe de pío • ) 
roo,» las «piritas de cobre,» los 
«óxidos» y «car bonatos del mismo 
metal» crudos también y calcina
dos, los minerales «argentíferos,» 
los de «oro, antimonio, azufro,» 
etc., son loa productos mas intere- i 
sanies que deben figurar en esta i 
parte de la Exposición. So presen- ■ 
tarán en el estado en que se reci
ben de las minas,.por clases, con 1 

etiquetas en que conste su proce- ■ 
dencia y su riqueza media. )

Los «régulos» y «metales» en ’ 
los diferentes estados de fabrica- : 
cion, por ejemplo, de «lingotes, 
hierro dulce, esponja, acero ..» re
firiéndose al hierro; de «cobre ne- ¡ 
gro y refinado» á varios puntos, ' 
el «zinc crudo y afinado» etc. etc.; ’ 
Jos productos metalúrgicos qne se ■ 
denominan «matas» ó «erodios;» 
las «escorias, hollines, sublimacio
nes, lejías» ó disoluciones; «sales» 
criatalizadas Óamorfas, y en una 
palabra, todos los productos Ínter- 
medita en que se van trasfermando 
las «menas» durante su beneficio, 
deben ocupar tambien un lugar 
preferente en la Exposición. Es del ' 
mayor interés que los fabricantes 
expositores remitan con estas me- ■ 
ñas y productos los fundentes y 
reactivos que osen en ausoperacio- i 
nes; entre los primeros, Ias «cas- ? 
tinas, arcillas, óxidos de hierro, i 
sílice, fluorina» etc.; entre los se- 1 
gundos, el «hierro» para precipi
tar, el zinc para disolver plata y j 
otros metales, el sulfato de pío- ‘ 
moetc. Í

Por separado presentarán los 
expositores dibujos de los hornos y ‘ 
chimeneas, calderas, pilones de di- ' 
solución y demás aparatos que uti
licen en sus operaciones, muestras 
de loa materiales refractarios que. ’ 
usen en so construcción y diseños 
de las máquinas soplantes, tritu- ' 
radoras, montacargas, estofas y 
hornos para ostentar gases, trenes 
de laminar, bancos de estirar tu
bos y alambres, martillos, tijeras y 
de euantes máquinas y aparatos se ‘ 
ímplesa en metelurgia, enlaquin-

1 Gallería, en el ramo de platería y 
en toja.s las fabricationes concer
nientes ai trabajo de loa metales.

Tendrán naiuraîraçnto cabida 
j en esta sección los metales elabo- 

; rados con las máquinas nombra- 
Í das. y se considerarán como p o- 
1 duetos meüilúrgicos los artículos 
j dé hierro colado y dulce que se em- 
f pican en las construcciones y en 
¡ la decoración de edificios, como 

columna?, cresterías, arcos, im- 
1 postas, ménsulas, repisas, cierres, 
1 vigas, c'avezon y los 11 aro.a dos her- 

rajas; las armas, cartuchos, pro
yectiles y pertrechos de guerra y 
de marina, esencialmente metáli
cos, que se fabrican en los estable- 

• cimientos confiados á los cuerpos 
' de Artillería y de la Armada, ó quo 
' sean propiedad do particulares; las 
' planchas, tubos, cabilla y alambre 

de cobre, latón, hierro, plomo, 
zinc y demás metales y sus alea
ciones; la casquería, quincalla de 
todas clases y formas, compren- 

■ diendo en esto grupo los cubiertos 
metálicos, los botones y otros ar
tículos imposibles de enumerar, 
análogos á los nombrados y esea- 
ciftlmente metálicos, como los de 
hoja de lata, zinc, hierro colado, 
plata y oro, los caractères de im
prenta, perdigones etc.

Deben figurar además en la 
Exp 'BÍcion las herramientas meta
lúrgicas, los pirómetros, balanzas 
de precision y los aparatos para 
ensayos docimásticos.

y por Último, los tratados de 
metalurgia, Ias Memorias descrip
tivas de procedimientos metalúr
gicos, manuscritas é impresas; los 
proj’fletos de hornos, aparatos y 
máquinas referentes al beneficio 
de los minerales y al trabajo de los 
metales, que se expondrán con la 
separación debida, contribuirán ai 
esplendor de las secciones científi
cas do la Exposición, y á la mayor 
instrucción de los interesados en 
los progresos de la industria me
tal úrgica.

Cerámica y cristalería.
Cuanto con estas importantes 

industrias esté relacionado será 
admitido en esto certamen.

Premios.
Medallas de oro, de plata, de 

bronces y menciones honoríficas, 
que se concederán:

«En Minería,» á aquellas So
ciedades ó industriales que con la 
explotación utilicen los medios que 
mayor comodidad y ventajas para 
el trabajo ofrezcan al obrero.

Serán igualmente objeto de re
compensa Ias máquinas, hérra- 
mientas, aparatos de luz y demás 
que hayan alcanzado el grado de 
porfeccion posible.

«En Metalurgia» obtendrán re
compensa los establecimientos ó 
industriales que más se diatiugan 
en el beneficio de les metales^ así

^ como los artistas que al aplicarlos 
^ á objetos de uso común, de lujo ú 
. omameoíacion, exhiban en el cer- 
Í támen los trabajos mas notables.
! Tambien alcanzíirán premio Ias 

j incrusta clone.'’, grabados y tipos de 
‘ imprenta que á juicio del Jurado 
: sean dignos de él.
J En aguas «minero-Medicinales» 
1* serán premiados los estabiecimien- 

tos mejfar montados, é igualmente 
; las «Memorias facultativas» que 
? contengan el mayor número de da- 
í tos, tanto en lo que se relacione 
í con la bondad de las aguas, corno 

con las condiciones climatológicas 
1 é higiénicas de la localidad, expre- 
j sando tambien las mejoras de que 
’ sea susceptible el establecimiento.

«En cerámica y cristalería» se
rán recompensados los estableci
mientos que presenten productos 
que acusen un progreso sobro la 
fabricación mas conocida en el 
país.

^ «Los obreros,» cuya inteligen
cia, laboriosidad y honradez son 
el primer factor en los adelantos de 
la industria fabril y manufacture
ra, serán igualmente premiados, 
teniendo en cuenta las propuestas 
ó informes que al efecto dirijan los 
Jefes de los respectivos estableci
mientos cuyos productos concur
ran á la Exposición cuan do aque
llos sean pedidos por la comisión 
designada, mereciendo siempre jus
ta preferencia los obreros que ha
yan trabajado en los objetos que 
mas se distingan y merezcan ga 
lardón.

Igualmente se darán premios 
especialesá los «obreros» que, ex
cediéndose á su mi»ion ó adelau- 
tándose en conocimientos é inven
tiva á los que se dedican al traba
jo que les sea peculiar, hayan con
tribuido al perfeccionamiento de la 
obra que ejecuten sin la enseñan- 

' za ó indicaciones del jefe de su ta
ller ó fábrica.

Medallas de cooperación.
Se concederán de oro ó plata á 

las corporaciones provinciales y 
municipales, Ingenieros, Autori
dades, prensa periótiiea y particu
lares cuyos servicios sean notorios 
en pró del mejor éxito de la Expo
sición.

Instalaciones.
Los individuos ó localidades que 

deseen exhibir sus productos en 
instalaciones especiales deberán di
rigirse desde luego al Exemo. se
ñor Presidente de la comisión eje
cutiva de la Exposición, Valverde, 
30, Madrid; haciéndole saber el es
pacio que necesitan, para que les 
sea reservado con la conveniente 
anticipación.

Las instalaciones que mas se 
hagan noter por su riqueza ó buen 
gusto serán tambien premiadas.

Custodia del edificio.
La general del local de la Ei- 

posicion estará à cargo de la comi
sión respective; pero la particular 
de las instalaciones especiales y 
para la debida garantía del expo- 

* sitor correrá á cargo do las porso- 
* ñas en quienes tslos ddeguf^n, las 

cuales se liarán acreditar como 
tales,

Remisión de efectos.
Las comisiones receptoras en 

cada provincia serán las encarga
das de hacer el envío á Madrid da 
los productos ú objetos que le sean 
presjutados, corrí endo el pago del 
trasporte á cargo da la comisión 
ejecutiva de la Expoaieion.

Dichas comisiones Ias compon
drán: el Gobernador de la provin
cia, como Presidente; Vice, el de 
la Diputación provincial; Vocales 
natos, el 1 ngeniero Jefe de Minas, 
el de Montes, el de Caminos, el 
Agrónomo que desempeñe la Se
cretaría de la Junta de Agricultu
ra, los Jefes maa caracterizados de 
Artillería é Ingenieros, los Presi
dentes de 183 Súciedadea consagra
das al fomento de las artes, la in
dustria, la agricultura ó el comer
cio; el Director del periódico mas 
antiguo de la localída l; un ’nga- 
niero in lustriai, que designará el 
Gobernador, y el Jefe da la Sección 
de Fomento como Secretario.

A esta Junta podrá la Autori
dad superior civil de la provincia 
asociar todas aquellas personas 
que crea conveniente.

Los objetos que hayan de figu
rar en la Exposición hab-án de ser 
necesariamente entregados en Ias 
Secciones de Fomento de los Go
biernos civiles antea del día 31 de 
Marzo de 1382.

Loa expositores que hagan di
rectamente á Madrid y por propia 
cuenta el envió de efectos los en
tregarán en los almacenes del Pa
lacio de Indo antes del Jo de Abril 
del citado año.

! Máquinas.
El emplazamiento é instalación 

en la galería á este objeto desti
nado será de cuenta del expositor.

Advertencias importantes.
Para adquirir cualquier dato 

de que deseen tener conocimiento 
Jos señores expositores, podrán di
rigirse al Exorno. Sr. D, Leopoldo 
do Alba Salcedo, Presidente de la 
comisión ejecutiva de la Exposi
ción minero-metalúrgica. Madrid.
,\ Al enviar loa «Ejempla- 

res de minería» conviene se haga 
constar en la hoja de remisión que 
el expositor acompañe su nombre, 
la denominación de la mina, su 

■ calidad, situación, distancia que 
la separa de las vías do comunica
ción, coste del arrastre y ley ó ri
queza de sus minerales, Tambien 

! deberá espresarse, si está la mina 
en explotación, cuál sea su prO' 
dueto medio trimestralmente, y si 

t 86 desee arrendar, enajenar ó pro*
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curar el auxilió dei capital para el 
desarrollo de aquella.

,^*„ Conviene que acompañe á 
los objetos de «metalurgia, cerá
mica y cristalería," relación de to
dos los detalles que mas puedan 
conducir al conocimiento de su 
bondad, baratura etc.

*** Todos loa expositores que 
aspiren á la realización de los ar
tículos que exhiban on instalacio
nes particulares pondrán en cada 
uno do ellos una tarjeta que en si
tio visible determine su precio, la 
cual será sustituida por otra que 
dirá «vendida,» cuando con efecto 
lo haya sido.

,** Los objetos no podrán re- 
tirarso sin prévio permiso de la 
comisión encargada de la vigilan 
cia general del local hasta que se 
haya cerrado defluitivamente la 
Ex posición.

*% Los fabricantes é industria
les que hayan obtenido premios en 
anteriores concursos nacionales ó 
extranjeros deberán hacerlo cons
tar así, expresando su clase y ca
lidad.

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2301.
Administración de Femento. —Nú

mero del expediente 2132.
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro 
fesion procuba lar, habitants ea la 
calle de Carreteras núm. 4, á nom
bre de la sociedad Stolberg y West
falia, residente en Linares, ha pre
sentado á las once de la mañana 
del dia quince del actual, solicitud 
de registro de ochenta y cuatro 
pertenencias de la mina titu'ala 
"Lucía,» de mineral plomo y otros, 
sita en los parages nombrados 
Fuente de Mendoza y Loma del 
cortijo de Mora’es, terrenos pro
piedad de varios particulares, tér
mino de Fuente O vejuna, lindante 
al N. con Ias minas «Boeaafortu- 
na» y «La Perla,» al 0. con las 
minas «Santiaguito» y «El Ampa
ro,» al S- con la mina «La Torti- 
Ila» y terreno franco y al E. con . 
el registro «Enero» y terreno fren | 

co, cuyo mineral as plomo y otros, j
La designación que hace es la 

siguiente:
Sa tendrá por punto de partida 

el m'jon mas al S.O. ó sea el nú
mero 4." de la mina «Buenafortu- 
na,* desde el cual se medirán 1200 
metros al E., ó sea siguiendo la lí
nea S. de la mina «Duenafortuna,» 
poniéndose la L* estaca: de esta al 
S. 400 y la 2. ; de esta al 0. 800 y 
la 3.*; do esta ai S. 200 y la 4.*; do 
esta al 0. 400 y la 5.*; de esta al 
N. 200 y Ia 6 *; de esta al 0. TOO y 
Ia7,*¡ de esta al N. 400 y la 8.*, y 

de esta al E ô sea intesUndo con 
la licea S. de la naina «La Perla» 
700 hasta el punto de partida, que
dando cerrado el perimetro de las 
oehenta y cuatro pertenencias so
licitadas.

lía consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad do trescientas 

ofiaio minero; á Antonio Santana, 
. natural de Valencina do las Tor- 
* res,estatura alta, grueso, decua- 
j renta á cuarenta y cuatro años, 
} usa patilla negra, color pálido y de 

oíieio minero, á fin do que ea el tér
mino de veiute dias, contados desde 
la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, com parezcan en 
este Juzgado á rendir inquisitoria 
y evacuar otras diligencias decre
tadas contra ellos en causa que se 
les sigue por robo; pues en otro 
e so se les declarará rebeldes

sesenta y tres pesetas. |
Y habiendo cumplido con las , 

formalidades de la Ley, por decre- ! 
to de este dia he dispuesto la admi- | 
sion de la referida solicitud, salvo 1 
mejor derecho, y que se anuncio al ¡ 
público en cumplimiento ai párra 
fo 2.' del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla 1 
cion de minas. '

Córdoba 20 de Diciembre de 
1881. . ' 

El Gobernador, 
José Pasíor y Magan.

parándoies los perjuicios consi'

AlliSMUmS.
Núm. 2300.

Alcaldía constitucional Í
de Carcabuey. i

Don Antonio Eamon Benitez Var- ! 
gas, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que por Jjsó .Ser
rano Marín, labrador del cortijo de 
Barradas en este término, se ha

! dudo parte á esta Alcaldía, de ha- 
} borse aparecido sin dueño conocido 
? un cerdo primal, pelo negro, cor- 
■ dúo, con una horquilla en la oreja 
j izquierda y despuntada la dere- 
■ cha, el cual que la depositado en su 

poder.
i Y para que llegue á conoci

miento de la persona que se crea 
Cun derecho ai indicado anima!, y 
pueda reclamarlo ante mi autori
dad, mediante la oportuna justifl- 
cacion de pertenecerle, para que le 
sea entregado, se publica y rija el 
presente en Carcabuey á diez y 
nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Antonio 
Ramón Benitez,—Francisco de P, 
Gircia, Secretario.

guíen tes.
En su virtud encomiendo á to

das las autoridades se sirvan pro
ceder á la busca, captura y remi
sión en su Céso á esta cárcel de 
partido con la seguridades conve
nientes de los dichos sugetos.

Dado en Cazalla á 15de Diciem
bre do 1881.—-Antonio Perez Ven
tana,—Eduardo Garcia Carvajal.

Núm 2303.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y por la Escribanía del ac
tuario se ha presentado demanda 
por D. José Antonio de Soto y Ra- 
vé, vecino da Belmez, en solicitud 
de que sean escluidos de la lista 
electoral para Dípatados á Córtes, 
de la sección de dicha villa, dis
trito de Hinojosa, los electores si
guientes;
D. Antonio Caja 

Francisco Gómez 
Francisco Rodríguez Palomo 
Francisco Tabas 
Ignacio Alfaro Quintana 
Antonio Lopez Espinosa 
Eufrasio Mingote 
Melitón Remero 
Francisco Fernandez 
Tomás Cabrera 
Miguel Barrera 
José Lopez Ibarra 
Manuel Colomé

, Por no pagar la contribución 
correspondiente como industriales. 
Ü. Gil Rincón B udes

Pedro Antonio Rodríguez 
IJosé Solano Sánchez

Antonio León Sánchez 
ildefonso Vera Rodríguez 

í Por no pagar la correspondien- 
■ te contribución territorial.

D. Pascual Garcia Lopez
Per no tener el título de pro

fesor de instrucción primaria.
D. Narciso Antolín Fr^-nquelo 

Francisco Muñoz Marchal 
Luis Martínez 
Diego Cruz Coronado 
Escolástico Alvarez Ba tolomé 
Manuel Correa
Por no ser vecinos de Belmez.

D. Juan Alcántara Vera 
Pedro Alberto Fernandez 
Cristóbal Molina Sánchez 
Juan Molero Montes

JUZGADOS.

Núm. 2293
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla*

D. Antonio Ferez Ventana, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por la presenta requisitoria ci- í 

to, llamo y emplaz i á José Ruiz ’ 
García, natural de Motril (Grana- ' 
da,) vecino de Berlanga, de esta- ' 
tura alta, de treinta y cinco á cua- j 
renta años de edad, color moreno, 
barbilampiño, bigote negro, de ;

D.Manuel Martínez
Isidoro Molero 
José Narvaez González 
Juan Fedrejas Encinas 
Rafiet Perez Muñoz 
Antonio José Sánchez Molero 
Francisco Silva
Joaquín Serrano Mendicute 

Por haber fallecido.
Cuya demanda ha sido .admiti

da por providencia de este dia, 
mamiándose publicar la pretensión 
que en ella se hace, á los efectos 

4 dei artículo veinte y ocho de la 
; Ley electoral.

Dado en Fuente Obejuna á sie
te de Noviembre da mil ochocientos 

, ochenta y uno. —Juan de Pareja y 
‘ Alva. Tomás Rivera Infante.

’ Núm.2289.

. Dirección general de los- 
: truccion pública.

Anuncio.
1 Resultando vacante en la Fa- 
- cuitad de Derecho, saccion del civil 
' y canónico de la Universidad de 

Valencia la cátedra de Historia y 
elementos del Derecho civil espa- 

, ño!, común y foral, dotada con 3000 
pesetas, que según el art. 22G de la 
ley da 9 de Setiembre de 1857 y el 
2,’ del Keglamento de 15 de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el art, 47 de tli- 
oho Reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos 
eu el art. 177 de dicha Ley ó se 
hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable de 
20 días á contar desde la publica
ción de e.ste anuncio en la «Gaceta » 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desem pe
nado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, do la misma ó 
análoga asignatura y tengan el 
título académico y profesional cor
respondiente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio do la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Jefe dal estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí- 
cu o 47 dei expresado Reglamento, 
este anuncio debe pubSicarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente,

Madrid 6 de Diciembre de 1881. 
—El Director general, Juan F. 
Riaño — Es copia: el Rector, Ma
nuel Laraña.
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ANUNCIOS
Don F« detico Lopez Merino, que 

vive callo t'e la Sillería nuto. 15. se 
encaiga por una mó lica retribución 
de formar la do onnso líe on necesa
ria para el cobro de los intereres da 
las ioícripciones nominales di la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de AmiHara- 

niicnlu de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
n lentos de la provincia, que vive es 
la plazuela de Gerónimo Paez nú- 
Hiero .',,03 uo nombrado represen- 
Unte eu esta capital del Ceniro Ge
neral esta bit ciclo co Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Josó M.* Muñoz, y 
D. CárlosGomtz Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganad ;- 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto le» sea más fácil su iuloli- 
^ncia con aquel.

Advierte también ■• las Juntas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribuciou que las es
tablecidas ( n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al arl.culo 474 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa re reí ere en sus circulares son 
de la incun bencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigirsj las comuniciciopoí.

Benebeencia.
Presupuestos, liquida* 

cioaes, reiacionea, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc para los 
estable cimientos de Be- 
ucLceacia. Se cncuea- 
tran en la imprenta del 
‘'^biario de córdoba,, 
Letrados ib y 16 y tan 
Fernando, núm. 54.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuicíamicnlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Karairez, pro
curador del Juzgado de 4*. instanda 

do Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

mutilo? Jue ; do U mslío- 
Cía como de áüb¿ü ufHtdud ÿ fa de | 
»0/ ^..j4 m^ligetida para tos Jue- ]

ces y Secretarios municipale^; sien
do altamenfe satisfactoria para s» 
autor, la bibliografía que de Ia mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Parense^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Tribunales 
g de ia Adniimsíracwn.

Contiene dicha oirá solamente 
las di [10 si don es de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con Ias 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sedado; 
Códigos, Penal y de Comerdo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipals y formuiarios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con cotíniieulo. 
consejo y junta da parientes para 
contraer matr muiiio etcetera etc.

Puede adquíriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de comu 
nícaciones»__________________

Liúlus de revista, dis- 
(r¡buch>n, ajustes, pa
peletas ce rancho y lis
tas de embarque, ¿e 
venden en losdts achos 
del « Diario de Córd iba»
1 etradus «ó y 1*5 y Sac 
Fernantío 3i

" * AN ü Nelo '
En la Adminiatracion de testa

mentaría del Exemo. Sr. Duque de 
Mediasceli en la ciudad de Priego, 
se ojea proposiciones à los arreada- 
mieatos de lad snertea de tierra nú
meros 13 nombrada Zahurditla, sita 
en el Tarajal de Priego y con ei zO 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar.

L5S perdonas que quietan intore- 
esr^e en dichos arriendes pueden 
enterarsa del pliego de condiciones 

ü

i 
t 
Í

que estará de manifiesto en referida ¡ 
¿dministracion, eita en la Carrera 1 
d i Aguila de esta ciudad, en la que | 
pueden hacer sus ofertas hasta fin 1 
del presento mes. !

Priego 11 de Diciembre de 1881. j 
—Si Administrador, Jacinto Villena. 1

GUÍA 
de tos Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso num. 13. al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden nirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la C uíirdia civil. 
Eequnitorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprca a, libre
ría y utograLa del «Dia
rio de Córdoba* calle 
de 6. Fernando, uumtí- 

t_

ro 34 y hetrados 13. j

, Se vende una colección completi 
del «Boleliu oficíalw de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 18815 encuadernados basta 1870, 
y compl u tambien y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. Eu la calle de Sille
ría núm. do, darán ratón.

ED’C'ÜN BCOXOMICA Y ÍÜÜ- 
PLETA.

Códigos «80«ñc les antiguoi y mo
dernos con las últimas reformas, 
i ubiici dos bajo la direacion del 
limo. Sr. D, Juan Vrlero de Tornos, 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de re
forma peniteno'ari8, Je'e superior 
de Adn-inistracion civil, etc , etc , 
etc,, cen le coUtoraoion de va
rios letrados del ilustre colegio de 
MídriL

f £5 Ionios.—iU^a peseta el tomo! 
i Prospecta.

Han sido Untos y tan diversos 
los e ementos que 1 an contribui lo A 
fermar la histeria y la civilización 
de nuestra pAina, que n debemos 
evrsû&ruos de qne nuastra Isgis- 

! laoion sea tan u» i ¡or ma y variada, 
t Elementos romanos con las Parti- 
1 día, indígenas con el Fuero Usai, 

góticos con el Fuero Josgo. forales 
í con el sin número ¿o privilegios y 
! cartas l ueblas que con facitidadde- 

tan tos reyes A eus villas y ciuda
des, todo* ellos baa venido forman
do nueetra legislación y todos elles 
rigen en más ó meaos vi¿or en la 
actualidad, Y se espliea este fenó- 

¡ mono, considerando que «1 deiecho 
i civil refiere al elsuento privado del 
Í hombre, A sus costumbres como ía- 
' dividuo, y todo lo que se r^za é ia- 
i cumbe A este elemento panic fiar, 
; aturado de los pueblos, está cacar 
' gado en elles, ciestUoyo so vida de 

ta' modo, que con diücoita 1 abam- 
i docaa un derecho oh 11 por otro; de 

aqol la í^iversidad da tód-gos en 
nuestra kglslaciOD, por a cificul- 
'al con que (ala nao ce ellos tro* 
pezata para derogar al aiterfor.

Ufioïdafi de irabajjs y tanta 
Uvas se han eatprendido para uni
ficar cuontrá legislación: trabado 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos les Cólige», desde las 
últimas leyei y la Novísima Fecopi- 
lañen taita ei Fuero Juzgo, rigen 
boy y son de aplieac’on continúa en 
los Tribuíslea de Juitcia. 

Dado este &;;l«ccdenle, no oree
mos neoeiario encarecer la Ímpor- 
taac a de la presente obra, que por 
en cat araleza misma es de a jaellas 
cuya neceiidad y ventajas se pre
sentan da ns, mej<r dicho, re im- 
p)oen A peritos y legos en Lgisia- 
cion; A todos les es útil ó isdispen* 
cable tener las Ieye3 de «a pktria.á 
tas jarUptritos, por su misa a pio- 
ío-ijn; A todos ios cindadanos, por
que la ignoraría de la ley no pus - 
de a'egindoie ellos de recoger los 
tomos en Ma Irid.

Va ias han sido, por esta razón, 
las fidwion^s qua se han hecho de los 
kódigüs, pero qae por su exeetivo 
ctite no est n al aicanci ue tjdss 
las fortunas, ni por su desmoEdo 
voló meo, A causa del luj. de la edi
ción. son de fácil maneja y no se 
pueden llevar A los Tribut ales, para 
leer, en los informes orales, las al
ias de las leyes q o A nueatro dere
cho cusvienen. Eitosincoz venientes 
y necesidades que hemts lentido ea 
sne.tra práctica, nos han hecho 
cocoebir el pensamiento de reme 
diarios para sismpre. y creemos ha
berío conseguido. Nmettra cotecc on 
ti. ne ua p celo fabcloiamenai bara- 
10¡ hAdie hatrá qú^; no pueuA dar j 
uns pe.«ta per un tomo de ¡Od Códi- 3 
golf 7 áñ lámaDo fací fita «1 poder j 

nevar es la nano ó en el bobi lo. 
Además pnhUcaremoí tattihi3n, cr- 
leocion adas, las leyes modernas coa 
ane r^farma?, que an -an es í.rcidaa 
y disemiaídae en divenos volúma- 
nes de distintos tamafios ó impn- 
etones.

Al frente de cada Código presen- 
taremos una reseña histórica del 
mismo; i'echa por uno de uaestroi 
distinguid B compa?!0'08, y a la ca
beza de )a t leyes medernss daremos 
tambiea la exposición de motivos 
que siempre las acompaña y algunos 
comentariOi sobre las míamas leyes, 
obra de emico o tes jariíconsuItoB.

No ae nos oca,ta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad de nuestras fuerzas; co* 
noce moa la indiferencia de nuestra 
país en cuestión de obras cien tífi
cas, pero tenemos fé en el auxilio 
que baa de prestamos nuestros com
pañeros de teda España. A quienes 
nos entregamos couñadoa en que nos 
han da ; reatar cu ayuda en una 
obra que por m interés acomatemoa 
y que ha de redundar en hien-de 
todos.

Madrid. 187».
Coodicioaes de la publicación.
La obra constara di 25 t mus de 

403 {Axioas, en 8.% buen pipal os
ee ente y c'arísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
uta peseta en toda Esjafia —Se pu
blicaran dos tomes cada mes, uno de 
leyes antiguas y ctio de leyes mo* 
fitinas.

No se si-ve ringno tomo que no 
ea pague a lelantado.

Loa que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una lebaja de seis pesetas, adqui
riendo toda la obra por setenta y 
cinco realeí.

A I s libro-oí se les hará ora re
baja ue 10 por 100, tomando desíe 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
^rse en juicio como OóCass valede
ra jara evita* el cumplí miento de 
una ob!íg(cioa ó el castigo de una 
in fracción .o, a’,

£o scarribe en Madrid, Sarrano 
68, A donde se d rigirán be pedidos 
la corrosp jnloncia, con sabre ai ad
min tirador de la obra yen tjdxs las 
librerías.

A lüs Secrelarios de 
ayuntamieoto.

Beparti uieoto y Ma
tricula

Los phcgog-sslados 
para la fonuacioa de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimieoto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ““Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer
nando 54

Filiaciones y oilacio
nes para los quintos, se 
es penden en la Impren* 
ta ¿9 esta pariádioo.

Imp. del «Diario de Córdobat» ?
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